
ALCALDÍA . L ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G N RAL DE 
SUSTENTABIL D D Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DIRECCIÓN D S STENTABILIDAD 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

"022Fl3re'J "-::_»�,!! MaJIQ!; 1,;.-�-- .. H_ ... __ , 
Ciudad de México a 1 de marzo de 2022 

AAO/DGSCC/D / RBNP/0321/2022 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN PODA DE 12 (DOCE) ÁRBOLES Y DERRIBO D 2 (DOS) ÁRBOLES 

EN VÍA PÚBLICA 

o o!�o GOBIERNO DE LA 
V'V CIUDAD DE MÉXICO 

o 

�t\\�t 
SERGIO IVÁN VALDEZ Y ÁÑEZ ,_ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES ) 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

El1.--n1nado el dom1cd10 

iénto lo siguiente: 
1 

. 
En fecha 22 de febrero de 2022, personal adscrito a la Direcció eneral de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, s constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de I i formación 
pertinente. 

l. 

· · 11. Con fecha 22 de febrero de 2022, personal técnico operativo adscrito I Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certfic do por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méx-�o, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las ar cteristicas 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don e e localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental e Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental Rªr el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es�e� ifi� c� a� -��==-· 
Técnicas que ·deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carátjt, Públift\ � 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derrip tras� • ·-iiD y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confor i ad R!,®'\�,lc, 
siguiente descripción: ,,.i.c,6,.oEaPs _ 

coORD e.s V JA,RDlNC. 
p_o.¡¡.Q\J i ·1 .,¡ 

.. órr r• C.YI 'J 
Rece?"' ¿,-" Z 2. 
oía: l G- .-;'. 

5, Hora: \I � ,,. .... 
P g ·1 a 1 '··�-· Dictam2n 334-/22 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de I iudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mé ic , la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20 9 por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica a robada mediante 
regist:o Número OPA-AO-3/0101:9, en el que la D'.recci�n General de Sustentabilida y¡cambio Climáii�o 

Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad yia bio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Gabriela Peralta ingresada ante este Órgano Políti dministrativo con 
fecha 22 de febrero de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 334/ 2 donde solicita la 
valoración de 14 árboles ubicados en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocí 
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.1, Se dictaminó procedente la poda de 12 (doce) árboles de las siguientes espec� e�; (2) CEDRO 
BLANCO!Callitropsis lusitánica; (1) PATA DE VACA/Bahuinia forficata; (4) lJREL DE LA 
INDIA/Ficus retusa; (4) HULE/Ficus elástica; y (1) FICUS/Ficus benjamín ; asi como el 
derribo de 2 (dos) árboles de las especies; (1) AILE/Alnus acu nata v (1) 
EUCALIPTOIEucalyptus camaldulensis; que se yerguen en 

ae esta Alcaldía fl�aro Obregón, 
por 10 que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establ ido en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma A iental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento d requisitos y 
especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades d oda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

IL Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la L 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 2 
71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de • ico, artículos 
6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tier a en el Distrito 
Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así co . en virtud del 
Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y C bio Climático, 
Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de Rec r os Naturales, 
las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía · aro Obregón 
el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, esta Di e ción General ·-·, 

• de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

Ll,rrnnado el dorrnc,110 

PRII\IIÉRO.- Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de est lcaldía de acuerdo 
con · .su programación la poda de 12 (doce) árboles de las siguientes ejepies; (2) CEDRO 
BLANCO/Callitropsis lusitánica; (1) PATA DE VACA/Bahuinia forficata; (4) LAURE IDE LA INDIA/F,-¡cus 
retuse; (4) HULE/Ficus elástica; y (1) FICUS/Ficus benjamina; asi como el derribo e [2 (dos) arboles de 
las especies; (1) AILE/Alnus acuminata y (1) EUCALIPTO/Eucalyptus camaldulensi ; loue se vergueo en 

AlcaÍdía Alvaro Obregón, 

SEG.UNDO, - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría d I Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto po I Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando o as las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO, - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda erribo, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 d¡ 1 Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUJ!:RTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a 1 �ispuesto en la .Le� 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el�rÍ.sente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo é fa¡sis que en ciertos 
supuestos de inobservanc�OÍÍtraven�_la o las acciones u omisiones pudieran nlstituir el tipo penal 
previsto en el artículo 3 - �o Penal p�_ra 13f Distrito Federal, así lo autoriza y fi 
AT ENTAMEN��----- 

. -=�� 

�-�:r�,;�ÍAZ LÓPEZ 
Di ;e' E SUSTENTABILIDAD 

El presente dorumento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad OJn el Aruerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restrinqdo en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en e "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H . .A.lcaldía de Átvaro Obregón'. 
ACU ERDD , .. 11-10-CT/AA0/2021. 


